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BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

Las leyes obligan en la Península, islas adyacentes, Canarias y te
rritorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veint e dina 
de sn promulgación, si en ellas no se dispusiese otra cosa. (Código 
civil).

Las disposiciones dol Gobierno son obligatorias para la capital de 
provincia desdo que se publican ofioiabúénte en ella, y desdo cuatro 
días después para los demás pueblos de la misma provincia. (Ley do 3 
de noviembre de 1887).

Limediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban ceta 
Bo l e t ín  Of ic ia l , dispondrán que so fije un ejemplar en el sitio de 
costumbre, dónde pormánecerá hasta el recibo del siguiente.

Los Sres. Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabili
dad, de conservar los púmeros do este Bo l e t ín , coleccionados orde
nadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al final 
de cada semesuo.

PARTE OFICIAL 
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. el Rey Don Alfonso XIII (q. D. g.), S. M. la Reina 
Roña Victoria Eugenia, S. A. R. el Príncipe de Asturias 
»Infantes y demás personas do. la Augusta Real familia 
eentinúan sin novedad en su importante salud.

(Gaceía 26 junio 1921).

SECCIÓN SEGUNDA

MfllEaitO CIVIL DI LA OTC1A DE 2AEA90EA
Servicio de Higiene y Sanidad pecuarias.

CIRCULAR
■ En cumplimiento del artículo 12 del reglamento de 
Epizootias, se declara la enfermedad fiebre aftosa en 
el término municipal deFayón; debiendo, por tanto, 
las Autoridades y funcionarios cumplir.y hacer cumplir 
a los interesados las disposiciones reglamentarias, tan 
to en las circunstancias actuales que a continuación se 
expresan, cuanto en las que las Autoridades señalen 
sucesivamente a medida que nuevas invasiones lo exi
jan, las cuates seián comunicadas a mi Autoridad, a 
la Inspección provincial y a los interesados.

Sitio en que radican los animales enfermos: partida 
de Vmteni y corrales de El Manso, Morillo y Carpin
tera, que es la zona declarada infecta, con liuderos os
tensibles, albergue y abrevadero.

Zona neutra limitante a la infecta: suficiente. 
1 Zaragoza, 22 de junio de 1921.

El Gobernador,
CONDR DE COELLO

Núm. 2.ÍOÓ.
Caza— Circular.

, En virtud de instancia elevada a este Gobierno por 
el vecino de esta capital D. Emilio de Grassa Ochoteco, 
solicitando se declare vedado de caza el monte de su 
propiedad, denominado «Maderada», sito en el térmi
no municipal de Vera de Moncayo, por resolución de 
esta fecha he acordado declarar vedado de caza la ex
presada finca, cuya declaración se hace a favor de di
cho Sr. Grassa como propietario de la misma, corres
pondiéndole el núm. 41 de matrícula.

Lo que se hace público en este periódico oficial para 
general conocimiento.

Zaragoza, 24 de junio de ¡921.
El Gobérnadoy interino, 

Be n it o  Sa l g u é s

SECCIÓN CUARTA
Núm. 2.090.

Tiltil ti BMiítii ti li pi«iÍBi¡ii ti ¡asgoa.
D. Tomás Gómez Hernáiz, Tesorero de Hacienda de 

esta provincia;
Hago saber: Que por esta 'Tesorería de Hacienda se 

. ha dictado la siguiente
«Providencia: De conformidad con lo dispuesto en 

el artículo 108 de la Instrucción de Recaudación de 26 
de abril de 1900, declaro incursos en el único grado 
de apremio a los Ayuntamientos que a continuación 
se relacionan por los conceptos que se expresan y por 
el descubierto con que aparecer en la certificación co
rrespondiente y satisfarán las dietas que les corresponda 
con arreglo a lo prevenido en el artículo 107 de la mis
ma basta tanto determinen las diligencias que debe 
llevar a efecto el ejecutor, según lo dispuesto en el ar- 
h'culo 109.» .
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Lo que se notifica por este Bo l e t ín Of ic ia l  para 
que en el término de ocho días puedan satisfacer sus 
débitos correspondientes; advirtiéndoles que de no 
verificarlo se procederá inmediatamente al embargo de 
todas las rentas y derechos de la Corporación, intervi
niendo las existencias en metálico que hubiere en Caja, 
conforme dispone el apartado D del artículo 109 de 
dicha Instrucción y circular del 20 de enero de 1914.

Zaragoza, a 22 de junio de 1921.—El Tesorero de 
Hacienda, Tomás Gómez. ' .

. Consumos.

Gallocánta, Used, Val de San Martín, Velilla de Ji* 
loca, Villafeliche, Villafranca de Ebro, Villalengua, 
Villanueva de GáUego, Villanueva de Jiloca, Villar de 
los Navarros, Vistabell-J, Viver de la Sierra, Trasoba- 
res, Tosos, Torrijo, Munébrega, Salvatierra, Salillas, 
Huesca, Rueda, Remolinos, Purroy, Purujosa, Pomer, 
Pinseque, Pararuellos de la Ribera, Paniza, Oseja, 
Osera, Olvés, Nuévalos, Nonaspe, Murero, Mainar, 
Santa Cruz de Grío, Santa Eulalia de Gáliego, Santed, 
Sástago, Saviñán, Sediles, Sestrica, Sigüés, Tabuenca, 
Talamantes, Tarazona, Tierga, Tobed, Torralba de 
los Frailes, Torralba de Ribota, Torralbilla, Alpartir, 
La Almunia, Alfamén, CerVeruela, Cimballa, Cinco 
Olivas, Codo, Fuentes de Jiloca, Bureta, Cabolafuente, 
Cubel, Chiprana, Daroca, Embid de Ariza, Aniñón, 
Ariza, Atea, Ateca, Azuara, Belchite, Borja, Brea, 
Bujaraloz, Coarte, Mequinenza, Mezalocha, Monterde, 
Mores, Moros, Mozota, Muel, Cadrete, Calatayud, 
Calcena, Campillo, Carenas, Castejón de Alarba, Cas- 
tejón de las Armas, Cervera, Lumpiaque, Abanto, 
Alarba, Aguaron, Acered, Lttago, Lobera, Encinacor- 
ba, Escó, Fállete, Fayón, Luna, Illueca, Ibdes, He
rrera, Gelsa, Mara, Manchones, Malpica, Maleján, 
Mediana, Fuendejaíón, El Frago, Leciñena, Lagata, 
Jarque, Inogés y Ambel.

io  por 100 forestales.
Used, Terrer, Sástago, Santa Cruz de Grío, Riela, 

Pozuelo, Paracuellos de Jiloca, Osera, Olvés, La Mué" 
la, Moros, Miedos, Manchones, Luna, Lechón, Léce" 
ra, El Frasno, Farasdués, Cuarte, Cervera, Caspe, Bu 
jaraloz, Bijuesca, Belmente, Belchite, y La Almolda

Prisiones.

Ateca, La Almunia, Belchite, Borja, Calatayud * 
Caspe, Cariñena y Daroca.

Núm. 2.098.

Muiía di Cnliibuioi^di la prorinaia di Zangón.
Cédula de notificación.

Recibida de la Tesorería de Hacienda de esta pro
vincia una certificación de la que resulta que el Ayun
tamiento de Maleján es en deber a,la Hacienda pública 
la suma de 136 pesetas 42 céntimos por el primer tri
mestre de 1919 de Consumos, requiérase al señor Alcal
de, para que en el término de ocho días ingrese en el 
Tesoro el importe de dicho descubierto; apercibiéndole 
que de no verificarlo se procederá al embargo de bienes, 
según lo dispuesto en el art. 109, apartado D, de la 
Instrucción de 26 de abril de 1900.

Y habiéndose negado a firmar y recibir el duplicado 
de esta cédula, se le notifica por medio del Bo l e t ín  Oh - 
c ía l  de la provincia a los efectos oportunoa.

Maleján, 20 do junio de 1921.—El Recaudador, José 
Revillo.—Sr. Alcalde Presidente del Ayuntamiento de 
Maleján. •

SECCIÓN QUINTA

IIh Iü i di li liurtil Mi di Zsngou,
Núm. 2.020.

Habiendo solicitado D. Emérito Gambón la insta
lación y funcionamiento de un motor eléctrico en la 
plaza de San Lamberto, núm. 9, con destino a su in
dustria de fábrica de galleras, se abie información de 
diez días, durante los cuales serán oídos los vecinos 
más inmediatos al lugar de la instalación, conforme a lo 
preceptuado en el art. 817 de las Ordenanzas munici
pales. . ,

Lo que se anuncia al público para su conocimiento 
y efectos oportunos. ,
" Zaragoza, 20 de junio de 1921.—El Alcalde, César 
Bailarín.

* * •

Núm. 2.o 55.
Habiendo de proveerse veinte plazas vacantes de in

dividuos del Cuerpo de la Guardia , municipal, se 
anuncia la provisión de las mismas, así como las que 
resulten hasta el día en que comiencen los ejercicios 
de examen, admitiéndose las instancias en la secretaría 
de la Alcaldía durante el plazo de quince días a contar 
de Ja publicación de este anuncio en el Bo l e t ín Of i
c ia l  de la provincia. ,

Podrán solicitar las vacantes los que reúnan las con
diciones siguientes:

a) Ser españole hijo o vecino de Zaragoza, con 
dos años de residencia en cualquiera época.

b) Tener más de 24 años y menos de 45. Los li
cenciados de la Guardia civil podrán solicitar si no pa
san de 5¡ años.

c) Tener la talla mínima de i‘6oo.
dy) Acreditar buena conducta y no haber sufrido 

condena.
e) Hallarse en perfecto estado de salud.
El apartado a) y el primer extremo del d) se acre

ditarán por certificación de la Alcaldía. ,
El apartado b) se comprobará con la certificación de 

nacimiento,
El segundo extremo del apartado df con certifica

ción de la Dirección general de Establecimientos 
penales. .

El apartado e) se justifícala por reconocimiento fa
cultativo que ha de ajustarse a lo consignado en el 
cuadro de inutilidades físicas que figura en la ley de 
Reclutamiento y Reemplazo del Ejército.

Los aspirantes serán sometidos a un examen que 
comprenderá ejercicios de lectura y escritura; las cua
tro operaciones fundamentales de la aritmética, nocio
nes del presupuesto y Ordenanzas municipales. ,

El Tribunal formará su programa, que estará a 
disposición de los aspirantes, por lo rticnos veinte días 
antes de los ejercicios de oposición. , ,

Zaragoza, 21 de junio de 1921. — César Bailarín.

Núm. 2118.

PHOVMAL DE SANIDAD
CIRCULAR

Siendo algunos los Alcaldes que han pteguntado res
pecto a si las certificaciones interesadas en las circula
res de 4 de mayo y del corriente podían ser sustituidas 
por los estados de vacunación que han de remitirse an
tes del día 15 de julio próximo y si en estos habían de 
figurai* también los que mediante certificado han justi



Dí LA. PBOYÍNOU DB ZABAGOZA

ficado estar vacunados o revacunados anteriormente, 
he de manifestarles que los servicios son completamente 
distintos, figurando en las certificaciones los que no han 
cumplido el precepto y en los estados semestrales los 
vacunados y revacunados durante el semestre, pero en 
modo alguno los que lo hayan sido con anterioridad.

Zaragoza, 25 de junio de 1921. ■— El Inspector pro
vincial de Sanidad, Felipe Sáenz de Cenzano.

SECCIÓN SEXTA

Núm. 2.062.
Alcalá de Moncayo. '

Para que el Ayuntamiento y Junta pericial de este 
término puedan ocuparse de la formación^ del apén
dice al amillaramiento, base de tributación para el 
ejercicio ecopómico de 1922-23, se hace preciso que 
tanto los vecinos de este pueblo como los hacendados 
forasteros que posean fincas rústicas en este término 
municipal, presenten en la secretaría déla Gorpora- 
ración relaciones de alta y baja que hayan experimen
tado en su riqueza desde la rectificación del último 
apéndice, hasta el día 15 de julio próximo, a las que 
acompañarán los documentos que justifiquen haber 
satisfecho los derechos traslativos de dominio, o en 
su caso la nota de exención puesta por el liquidador.

Las altas y bajas de fincas urbanas se admitirán en 
cualquier época del año. , ,

Alcalá de Moncayo, 20 de junio de 1921.—El Al
calde, Vicente Lahuerta.

Núm. 2.074.
Alfamén.

Formado y aprobado el presupuesto municipal ex
traordinario de este pueblo, para el año 1921-22, se 
halla expuesto al público, por quince días, para oir 
reclamaciones.

Alfamén, 16 de junio de 1921.—El Alcalde ejer
ciente, José M. Cebrián.—D. O., El Secretario, 
Andrés García.

* * *
Para que las comisiones de evaluación puedan cono

cer con exactitud la riqueza que les ha de servir de 
base para la formación del repartimiento general, en 
su única parte real, se requiere por el presente a todos 
los vecinos y hacendados forasteros de este término 
municipal, para que en el plazo de quince días pre
senten en la secretaría de este Ayuntamiento, decla
raciones juradas de todas las utilidades que por cual
quier concepto obtengan; en la inteligencia que el 
que no lo verifique se le clasificará con los antecedentes 
que obran en esta secretaría, no teniendo derecho a 
reclamación alguna y se tendrán por conformes con 
las cuotas que se les asigne en el reparto.?

Alfamén, 16 de junio de 1921.—El Alcalde, ejer
ciente, José M. Cebrián.—D. S. 0., El Secretario, 
Andrés García.

Núm. 2.046. .
Arándiga.

El presupuesto municipal extraordinario formado 
para el año tgzt-zz, se encuentra de manifiesto en 
la secretaría de este Ayuntamiento, por término de 
quince días, a contar desde la fecha.

Arándiga, 20 de junio de 1921.—El Alcalde, Do
mingo Ostáriz.

Núm. 2.073.
Azuara.

Reformado con arreglo a lo dispuesto en el Real 
decreto de 3 del actual y órdenes superiores, se halla 

nuevamente expuesto al público, en la secretaría mu
nicipal, el presupuesto ordinario de esta villa corres
pondiente al ejercicio corriénté, por término de quince 
días, a los efectos legales.

Azuara, t5 de junio de 1921.—El Alcalde ejer
ciente, Domingo Tomás.

Núm. 2.109. ‘ \
Barbóles.

Desde el día en que aparezca éste en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  al quince del próximo julio, se admitrán en la 
secretaría de este Ayuntamiento, las declaraciones de 
altas y bajas en sus riquezas rústica, pecuaria y urba
na que hayan experimentado sus propietarios, con pre
sentación de documentos de haber satisfecho los dere
chos reales. .

Barbóles, 23 de ‘junio de 1921. — El Alcalde ejer
ciente, José OJivito. r ; 1 I

Núm. 2.072.
Belchite.

Formado el repartimiento general por las respec
tivas comisiones para cubrir el déficit del presupuesto 
del año actual de 1921-22, se hallará expuesto al 
público, por término de quince días, en la secretaría 
de este Ayuntamiento, al objeto de oir cuantas recla
maciones se presenten.

Belchite, 17 de junio de 1921.—El Alcalde, A, Cor
tés.

Núm. 2.080.
Belmente de Calatayud.

Durante el corriente mes de junio se admitirán en 
la secretaría de este Ayuntamiento las alteraciones 
que los vecinos y hacendados forasteros hayan sufrido 
en sus riquezas rústica y urbana, previa presentación 
de los documentos que acrediten haber satisfecho los 
derechos reales a la Hacienda.

Belmohte de Calatayud, 14 de junio de 1921.— El 
Alcalde, Tomás Pellejero.

Núm. 2.115.
Boqoifieni.

Hasta el día 12 de julio próximo se admitirán en la 
secretaría del Ayuntamiento las altas y bajas que los 
contribuyentes hayan sufrido en la riqueza rústica y 
urbana, previa presentación de los documentos legales 
que acrediten1, la transmisión de dominio y haber sa
tisfecho los derechos reales a la Hacienda, sin cuyo 
requisito no serán admitidos.

Boquiñeni, 23 de junio de 1921. — El Alcalde, Apo- 
lonio Almáu.

Núm. 2.112.
Codos.

Por término de diez días, a contar desde el en que 
aparezca este anuncio en el Bo l e t ín Of ic ia l  de esta 
provincia, se admiten peticiones, tanto en esta Alcaldía 

■ como en la Sección de Pósitos de esta provincia, de la
bradores de esta villa, de los fondos del mismo, existen
tes en la Caja del Establecimiento, para poder hacer el 
repartimiento de los mismos, conforme previene la 
letra B, regla 4/ de la circular de la Delegación Regia 
de 3o de enero de 1917.

Codos, 22 de junio de 1921.—El Alcalde, Andrés 
Cucalón.

Por término de ocho días hábiles, y de 9 a 12, se ad
miten altas y bajas en la secretaría de este Ayunta
miento para la formación del apéndice de rústica y 
urbana dé este distrito municipal, para la formación de 
los repartimientos de 1922-23, previos los documentos 
qne justifiquen haber satisfecho los derechos reales.

Codos, 22 de junio de 1921.— El Alcalde, Andrés 
Cucalón. .
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Núm. 2,o 5i .
Cinco Olivas.

Por dimisión del que la desempeñaba, se halla va
cante la plaza de peatón cartero de este pueblo, con el 
haber mensual de veinte pesetas treinta céntimos, más 
36 pesetas anuales por la correspondencia oficial de es
te Ayuntamiento, cobradas por trimestres vencidos y 
demás emolumentos de correspondencia dé los vecinos.

Las instancias se dirigirán a este Ayuntamiento has
ta el día 10 de julio próximo, siendo preferidos los in
dividuos que hayan servido en el ejército.

Cinco Olivas, 21 de junio de 1921.—El Alcalde, Jo
sé Tegel.

Núm. 2.114.
Farasdués.

Desde que aparezca el presente en el Bo l e t ín Of i
c ia l  hasta el día i5 de junio próximo, se admitirán 
en la secretaría municipal las relaciones de altas y ba
jas que los contribuyentes, vecinos y hacendados foras
teros hayan tenido en sus riquezas rústica y urbana, 
previa presentación de los documentos legales que 
acrediten la transmisión de dominio y pago de derechos 
reales a la Hacienda. '

Farasdués, 20 de junio de 1921.—El Alcalde, Anto
nio Miró.

Núm. 2.o 85.
Figueruelaa.

Hasta el día 3o del corriente mes se admitirán en la 
secretaría de este Ayuntamiento las altas y bajas que 
los vecinos y hacendados forasteros hayan sufrido en 
las fincas rústicas y urbanas enclavadas en este térmi
no municipal, previa la presentación de los documen
tos que lo acrediten, sin cuyo requisito no serán éstas 
admitidas.

Figueruelas, 16 de junio de 1921 -—El Alcalde, Mar
cos Duarte.

Núm. 2.047.
Grisel.

Hasta el día 3o del actual se admitirán en la secre
taría de este Ayuntamiento las alteraciones de la rique
za que hayan subido los contribuyentes de rústica y 
urbana para el ano 1922-23 previa presentación de los 
documentos legales de haber satisfecho los derechos 
reales a la Hacienda, sin cuyos requisitos no serán ad
mitidos.

Grisel, 20 de junio de 1921.—El Alcalde, Juan Te
jero.

Núm; 2.079.
- Gris en.

Hasta el día 3o del corriente mes se admitirán en la 
secretaría de este Ayuntamiento las altas y bajas que 
ios vecinos y hacendados forasteros hayan sufrido en 
las fincas rústicas y urbanas enclavadas en este térmi
no municipal, previa la presentación de los documen
tos que lo acrediten, sin cuyos requisitos no serán és
tas admitidas.

Grisén, 16 de junio de 1921. — El Alcalde, Manuel 
Castillo.

Núm 2.o63.
La Viluefia.

Con el fin de que las comisiones de evaluación pue
dan conocer con exactitud la riqueza que ha de servir 
de base para formar el repartimiento general en sus dos 
partes personal y real, pata cubrir él déficit del presu
puesto del año 1921-22, se requiere a todos los vecinos 
y hacendados forasteros para que en el plazo de quince 
días presenten en la secretaría de este Ayuntamiento 
declaración jurada de todas las utilidades; advirtiendo

que el que no lo verifique se considerará conforme con 
los datos obrantes en esta oficina, perdiendo el derecho 
a reclamar contra la cuota que se le asigne y la totali
dad del reparto.

La Vilueña, a 22 de junio de 1921. — El Alcalde, 
Cruz Tomey.

: * * *
Hasta el día i5 de julio próximo se admitirán en la 

secretaría de este Ayuntamiento las alteraciones de la 
riqueza rústica y urbana que los contribuyentes hayan 
sufrido, previa presentación de los documentos legales 
que acrediten el pago de los derechos reales a la Ha
cienda.

La Vilueña, 22 de junio de 1921.—El Alcalde, Cruz 
Tomey. • . ,

Núm. 2.061.
Lécera.

Desde el día que el presente aparezca en el Bo l e t ín  
Of ic ia l , se hallarán expuestos al público por espacio 
de quince días los documentos siguientes:

Las liquidaciones del presupuesto ordinario de 
1920-217 refundido y el repartimiento general en la 
forma que determina el Real decreto de 11 de septiem
bre de 1918.

Lécera, 21 de junio de 1921. — El Alcalde, Ramón 
Aguilar.

Núm. 2.077.
Lltago.

Con el fin de que las comisiones de evaluación pue
dan conocer con exactitud la riqueza total para formar 
el repartimiento general, en sus dos partes personal y 
real, para cubrir el déficit del presupuesto del año de 
1921-22, se requiere a todos los vecinos y hacendados 
forasteros de este término municipal, para que hastá 
el 5 de julio próximo presenten en la secretaría de este 
Ayuntamiento declaración jurada de todas las utilida
des que obtengan en este termino municipal, sea cual 
fuere su naturaleza; en la inteligencia que de no veri
ficarlo se estimará se hallan conformes con la evalua
ción que se les practique por las Juntas repartidoras y 
sin derecho a reclamación.

Litago, 16 de junio de 1921.—El Alcalde, Millán 
Láinez.

ve*
Por término de quince días a contar desde que 

aparezca este anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la pro
vincia, se hallarán expuestos al público en la secreta
ría de este Ayuntamiento, los documentos siguientes:

Las liquidaciones del paesupuesto municipal del año 
1920-21 y cuentas municipales del expresado año.

Litago, 16 de junio de 1921.— El Alca.de, Millán 
Láinez.

* » *

Por el tiempo reglamentario, se admitirán en la se
cretaría de este Ayuntamiento las altas y bajas que los 
contribuyentes hayan experimentado en su riqueza rús
tica y urbana, previa presentación de los documentos 
que acrediten la transmisión de dominio y haber sido 
satisfechos los derechos reales.

Litago, 16 de junio de 1921.—El Alcalde, Millán 
Láinez.

Núm. 2.067.
Mallén. ' x

Hasta el día ¡5 del próximo mes de julio, se admiti
rán en la secretaría de este Ayuntamiento las altas y 
bajas que hayan sufrido los vecinos y hacendados fo
rasteros en su riqueza rústica y urbana, mediante Jos 
documentos justificativos de haber satisfecho los dere
chos reales al Tesoro.
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Mallén, 22 de junio de 1921.—El Alcalde, Pedro 
Aristizábal.

Núm. 2.078.
Mianos

El repartimiento general de este Municipio, con 
arreglo Rea! decreroden de septiembre de 1918, 
se hallará de manifiesto, en la secretaría de este Ayun
tamiento, durante quince días, a efecto de reclamación.

Mianos, 12 de junio de 1921.— El Alcalde, Miguel 
Domínguez.

Núm, 2.066.
Mesones de Isaela.

Durante el plazo de veinte días se admitirán en la 
secretaría del Ayuntamiento las alteraciones que los 
contribuyentes hayan tenido en las declaraciones que 
tienen presentadas, de las utilidades en su parte perso
nal y real, a fin de que las comisiones correspondientes 
puedan girar el repartimiento necesario para cubrir el 
déficit del presupuesto vigente; en la inteligencia que 
la no presentación se entenderá la conformidad con los 
antecedentes obrantes en este Ayuntamiento.

Mesones de ¡suela, 22 de junio de 1921.—El Alcal
de, Raimundo Benedí.

Núm. 2.o 52.
Mledes.

Confeccionado el repartimiento general por la Jun
ta correspondiente en sus dos partes, personal y real, 
para cubrir el déficit del presupuesto en el ejercicio 
actual de 192i-22.se hallará expuesto al público, du
rante el tiempo reglamentario, en cuyo plazo se admi
tirán reclamaciones.

Miedes, 20 de junio de 1921.—El Alcalde, Nicolás 
Aldana.

» » o

Hasta el día 17 de julio próximo se admitirán en la 
secretaría, durante las horas de oficina, las altas y ba
jas que los vecinos y forasteros hayan sufrido en sus 
riquezas rústica y urbana, previa la presentación de 
los documentos legales que acrediten haber satisfecho 
los derechos reales.

Miedes, 20 de junio de ¡921.—El Alcalde, Nicolás 
Aldana. —P. S. M., Pedro Beltejar, Secretario.

Núm. 2.076.
Monterde.

Hasta el día 3o del actual se admitirán en la secre
taría del Ayuntamiento las altas y bajas que los contri
buyentes hayan sufrido en sus riquezas rústica v urba
na, previa presentación de Jos documeátos acredita
tivos, así tomo de haber satisfecho los derechos reales 
por la transmisión ue dominio.

Monterde, 15 de junio de 1921,—El Alcalde, Julio 
Pardos.

Núm. 7.071.
Orés.

Confeccionado el repartimiento general de este pue
blo, eh sus dos partes personal y real, para cubrir el 
déficit del presupussto del ejercicio actual, estará de 
mámfiesto en esta secretaría, por término de quince 
dtás, durante los cuales podran examinarlo y presen
tar reclamaciones, previniendo que pasados éstos sin 
reclamación se procederá al cobro del primer tri- 
mfestré. • '

Orés, 18 de junio de ¡921.—El Alcalde, Antonio 
Burguete.

Núm. 2.108.
\ _ J Osera,
Hasta el día 12 del próximo julio se admitirán en 

la secretaría de este Ayuntamiento, durante las horas'

de oficina, las altas y bajas que los contribuyentes de 
este término, hayan experimentado en sus riquezas 
rústica y urbana, previa presentación de los documen
tos que acrediten haber satisfecho los derechos reales a 
la Hacienda, sin cuyo requisito no serán admitidas.

Osera, 22 de junio de 1921. — El Alcalde, Aniceto 
Meneses.

Núm. 2.048.
Pedrola.

Confeccionado el repartimiento general de este Mu
nicipio con arreglo a los preceptos del Real decreto de 
11 de septiembre de 1918, en sus dos partes personal 
y real, para cubrir el déficit del presupuesto para el 
actual año económico, se hallará de manifiesto, en la 
secretaría de este Ayuntamiento, durante el plazo de 
quince días, en cuyo período podrá ser examinado por 
los interesados y presentar las reclamaciones legales 
que tengan por conveniente.

Pedrola, 21 de junio de 1921.— El Alcalde, José 
Lidoy.

Núm. 2.084.
Pina.

Hasta el día i5 de julio próximo se admitirán en la 
secretaría de este. Ayuntamiento relaciones de altas y 
bajas de fincas rústicas y urbanas, para la formación 
del oportuno apéndice al repartimiento y padrón para 
el pago de contribución territorial en el año próximo, 
y se advierte que del 1 al i5 de agosto se hallarán 
expuestos al público, con objeto de que pueda ente
rarse todo el que lo desee y hacer las reclamaciones 
convenientes.

También durante ese período estará de manifiesto 
el recuento de ganadería para los mismos fines.

Pina, 17 de junio de 1921.— El Alcalde, P. O., Vi
cente García, Secretario.

Núm. 2 o65.
Pomer.

Hasta el día 7 de julio pióximo se admitirán en la 
secretaría de este Ayuntamiento las altas y bajas que 
los contribuyentes hayan sufrido en sus fincas rústicas, 
urbana y pecuaria, presentando a la vez los documen
tos justificativo de haber pagado los derechos reales a 
la Hacienda pública.

Pomer. 22 de junio de 1921—El Al Alcalde, Do
mingo Pétez.—El Secretario, Celio Velilla Melendo.

Núm. 2.075.
Pnendelana.

. Por tiempo reglamentario, al objeto de oir reclama
ciones, se hallará de manifiesto en la secretaría del 
Ayuntamiento, el repartimiento general de este Muni
cipio formado conforme al Real decreto de n de sep
tiembre de 1918, para cubrir el déficit del presupuesto 
ordinario de 1921-22.

Puendeluna, 16 de junio de 1921.—El Alcalde, José 
Buen. •

• ■ e

, Durante el mes corriente se admitirán en la secreta
ría del Ayuntamiento las altas y bajas que los contri
buyentes de este término hayan sufrido en su riqueza 
rústica y urbana, mediante ¡a presentación de docu
mentos que acrediten haber satisfecho ios derechos 
reales a la Hacienda pública.

Puendeluna, 16 de junio de 1921.—El Alcalde, José 
Buen.

Núm. 2.082.
Remolinos.

Por ia presente se invita a todos los vecinos y ha
cendados forasteros para que presenten en la secreta
ria de este Ayuntamiento, por término de quince días,
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declaraciones juradas de cuantas rentas, haberes y uti
lidades tengan en este térmimo municipal, de cualquier 
clase y concepto que sean, a fin de que la comisión de 
evaluación, en vista de las mismas, pueda formar el 
repartimiento general en sus dos partes personal y real, 
conforme al Real decreto de 11 de septiembre de 1918, 
para cubrir el déficit del presupuesto del año 1921-22; 
el que no lo verifique se le clasificará con los datos que 
obren en secretaria, no teniendo derecho a reclamar 
sobre 1 i cuota que se le asigne.

Remolinos, 17 de junio de 1921.—El Alcalde, Ma
riano Medina.

Núm. 2.064.
Sádaba.

Acordado por esta Corporación ratificar y dar por 
bueno todo lo actuado respecto a la construcción de 
edificio para casa cuartel de la Guardia civil y oficinas 
de Correos y Telégrafos, se anuncia al público para 
que pueda interponer reclamaciones dentro del plazo 
de treinta días, a contar de la fecha de la publicación 
de este acuerdo en el Bo l ^iín  Of ic ia l  de la provincia. 
Durante este tiempo estará el e^ediente de manifiesto 
en la secretaría municipal, para que sea consultado por 
quien 1q  desee.

Sádaba, 22 de jupio de 1921.—El Alcalde ejerciente, 
Alejandrino A moros.

• • •
La relación general de ganados existentes en este 

término, formada por la Junta pericial y que ha de 
servir de base al repartimiento de la contribución pe
cuaria del año económico 1922-23, permanscerá ex
puesta al público, a los efectos de reclamación, por 
tiempo de cinco días, contados desde el siguiente al de 
la inserción de este anuncio en el Bo l e t ín Of ic ia r  en 
la secretaría de este Ayuntamionto, según previene 
la regla 4?, arl. 56, del reglamento de 3o de septiem
bre de 1885.

Sádaba, 22 de junio de 1921.—El Alcalde ejerciente. 
Alejandrino Amorós.

Núm. 2.070.
Sata Martin de Moncayo.

Hasta el día 10 de julio próximo se admitirán en la 
Secretaría de este Ayuntamiento las altas y bajas que 
los vecinos hayan tenido en su riqueza rústica y urba
na, mediante la presentación de los documentos que 
acrediten el pago de derechos reales y transmisión de 
bienes.

San Martín de Moncayo, 21 de junio de 1921. — El 
Alcalde. Baltasar Orta.

Núm. 2.n3.
Sierra de Luna.

Confeccionado por la Junta correspondiente el re
partimiento general de este Municipio, de conformidad 
a lo dispuesto en el Real decreto de 11 de septiembre 
de 1918, para cubrir el déficit del presupuesto en el 
ejercicio de 1921-22, estará de manifiesto al público, 
en la secretaria de este Ayuntamiento, por término de 
quince días^ para oir reclamaciones.

Sierra de Luna, 22 de junio de 1921.-—El Alcalde, 
Pedro Naudin.

• e • "
Hasta el 20 de julio próximo se admitirán en la se

taria de este Ayuntamiento las altas y bajas que los 
coníribuyentes vecinos y hacendados forasteros hayan 
experimentado en sus riquezas rústica y urbana, pre
via presentación de los documentos legales que acredi
ten la transmisión de dominio y haber sido satisfechos 
los derechos reales a la Hacienda. /

Sierra de Luna, 22 de junio de 1921.—-El Alcalde, 
Pedro Naudin.

Núm. 2.049.
Slsamon.

Con el fin de que las comisiones de evaluación pue
dan conocer con exactitud la riqueza total para formar 
el repartimiento general en sus dos,partes personal y 
real, para cubrir el déficit del presupuesto en el año 
económico de 1921-22, se requiere a todos los vecinos 
y hacendados forasteros de este término municipal, 
para que hasta el día 3o del actual presenten en la se
cretaría de este Ayuntamiento declaración jurada de 
todas las utilidades que obtengan en este término, sea 
cual fuere su naturaleza; advirtiendo que el que no 
lo verifique se considerará conforme con los datos 
obrantes en esta oficina, perdiendo el derecho a recla
mar contra la base que se le asigne a contribuir en el 
reparto

Sisamón, a 20 de junio de ¡921El Alcalde, Juan 
Vicente Hernández.

Núm. 2.o 83.
Tauste

Con el fin de que las comisiones de evaluación pue
dan formar con toda exactitud el repartimiento general 
en sus dos partes personal y real, para el año 1921-22, 
según previene el Real decreto de 11 de septiembre de 
1918, se invita y requiere a todos los vecinos y hacen
dados forasteros para que en el plazo de quince días, 
contados desde la inserción de este ánuncio en el Bo l e 
t ín  Of ic ia l  de la psovincia, presenten en la secretaría 
de este Ayuntamiento declaraciones juradas de todas 
las utilidades que obtengan en el término municipal, 
advirtiendo que cuantos no lo verifiquen se les consi
derará conforme con los datos obrantes en estas ofi
cina, sin tener derecho a reclamación alguna respecto a 
la cuota que se les asigne ni contra la totalidad del 
reparto.

Tauste, 17 de junio de 1921—El Alcalde, José Vera.
N úm. 2.069.

v Torralba de los Frailes.
Para que la Junta pericial de mi presidencia pueda 

en tiempo oportuno proceder a la formación del apén
dice al amillaramiento de la riquezas rústica, pecuaria 
y urbana de este municipio, para el ejercicio 1922-23, 
se invita a los contribuyentes del pueblo y hacendados 
forasteros que hayan sufrido alteración en su riqueza 
contributiva, presenten relaciones de altas y bajas en 
la secretaría de este Ayuntamiento, en todo el mes de 
la fecha, en forma reglamentaria; pasado este plazo no 
serán admitidas.

Torralba de los Frailes, a 17 de junio de 1921.—-Ro
mán Gáivez.

Núm. 2.068.
Torrelapaja.

Por tiempo de quince días y a ¡os efectos de recla
mación, se hallará expuesto al público, en la secretaría 
del Ayuntamiento, el repartimiento general formado 
para el actual ejercicio.

En la misma oficina y tiempo reglamentario se ba
ilarán de manifiesto las liquidaciones del presupuesto 
de 1920 21 y el presupuesto refundido para el año 
1921-22.

Torrelapaja, 22 de junio de 1921.—El Alcalde, Víc
tor Martínez,

Núm. 2.081. । .
Undués Plátano.

Hasta el día 3o del actual se admitirán en la secreta
ría de este Ayuntamiento las alteraciones que los ve
cinos y terratenientes hayan experimentado en cus ri
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quezas rústica y urbana, previa presentación de docu
mentos legales que así lo acrediten, sin cuyo requisito 
no serán atendidas.

Undués Pintano, 15 de junio de 1921.— El Alcalde, 
Antonio Climente.

Núm. 2.040.
Urriés.

Hasta el día 8 de julio próximo se admitirán en la 
secretaría de este Ayuntamiento las alteraciones que 
los vecinos contribuyentes y hacendados forasteras ha
yan experimentado en sus riquezas rústica y urbana, 
previa presentación de documentos legales.

Urriés, 19 de junio de 1921.—El Alcalde, Fernando 
tanda.

Núm. 2.102.
Vetilla de Jiloca.

El repartimiento general de este distrito, formado 
para el actual tño económico de 1921 22, se halla de 
manifiesto en la secretaría del Ayuntamiento, por tér
mino de quince días: durante dicho plazo y tres días 
más se admitirán reclamaciones, según preceptúa el 
Real decreto de 11 de septiembre de 1918.

Al propio tiempo se anuncia al público que hista el 
día ¡o de julio próximo se admitirán las relaciones de 
altas y bajas que los vecinos y hacendados hayan sufri* 
do en la riqueza rústica y pecuaria, previa la presenta 
ción de los documentos legales, sin cuyos requisitos no 
serán admitidos.

Velilla de Jiloca, a 17 de junio de 1921.—El Alcalde, 
José España.

Núm. 2.007.
Villafellche.

Hasta él día 10 de julio próximo se admitirán en la 
secretaría de este Ayuntamiento las alteraciones que 
los contribuyentes vecinos y hacendados forasteros ha
yan experimentado en sus riquezas rústica y urbana, 
previa presentación de los documentos legales a fin de 
que puedan surtir efecto en el próximo año de 1922.

Villafeliclte, >8 de junio de 1921.—El Alcalde, Faus
tino Delgado.

Núm. 2.o5o.
Vlllalba de Perejil. 1

Formado el recuento general de ganadería, base para 
el reparto de 1922-23, permanecerá expuesto al público, 
en la secretaría de este Ayuntamiento, por espacio de 
ocho días, al objeto de oir reclamaciones.

Villalba de Perejil, 21 de junio de 1921. — El Alcal 
de, Manuel Franco.

SECCIÓN SÉPTIMA

Administración de Justicia

9ajo apercibimiento de ter declarados rebeldes y de incwn* 
## la* dentí* respowabilidade* legales, de no wesentarse loe 
procesados qw a continuación se expresan, en el plaeo que 
16 les. Ai a a contar desde el día de ¿a publicación del anua- 

en este periódico ojicial y ante el Jues o Tribunal que 11 
tíñala, se les cita, llama y emplaaa, encardándose a todas 
las Autoridades A gentes de ai policía judicial procedan a 
la busca, captura y conducción de aq*édos, poniéndolos a 
disposición de dick> Juet o Tribunal, con arreglo a los ar 
tículos 512 y 888 de la ley de Enjuiciamiento criminal. 6*; 
del Código de Justicia Militar y 367 de la leu de Enjuieia- 
miento ¿e Marina Militar.

Núm. 2.095.
GARCIA, Pedro; de unos treinta años de edad, 

natural de Calatayud, viste pantalón de pana negra, 
chaqueta azul de mecánico, gorra parda de visera y 
alpargatas blancas cerradas, sin que aparezcan otras 
señas ni circunstancias personales del mismo y cuyo 
último domicilio y paradero se ignora; comparecerá, 
ante el Juzgado de instrucción de Teruel, dentro del 
plazo de diez días, al objeto de ser oído en la oportuna 
declaración y en el sumario que instruye con el número 
treinta y seis del año corriente, por sustracción de di
nero contra Antonio de Gracia Expósito.

Núm. 1.974.
NEBRA PEREZ, Pilar; de treinta y nueve áños, 

de estado soltera, de oficio sus labores, hija de Andrés 
y de Ecequiela, natural de Zaragoza, y cuyo actual 
paradero se ignora; comparecerá, dentro del término de 
diez días, ante el Juzgado de instruccón del distrito del 
Pilar de Zaragoza, al objeto de constituirle en prisión 
y llevar a cabo las demás diligencias acordadas en cau
sa que se le sigue por lesiones.

Núm. 2.093.
PÉREZ JOVER, Angel; de veintisiete años, hijo 

de Francisco y Dolores, soltero, contratista de obras, 
natural y vecino de Alicante, calle de Alfonso el Sabio, 
número q?; comparecerá ante la Audiencia de Zarago
za, el día primero de julio de mil novecientos veinti
uno, a las diez horas, para asistir al juicio oral en cau
sa número sesenta y seis de mil novecientos veinte que 
por delito de estafa se le sigue.

Núm. 2.100.
PUERTOLAS SANJUAN, Blas; hijo de Miguel y 

de Pabla, natural de Frcscano (Zaragoza), de estado 
soltero, profesión barbero, de veinticuatro años de edad 
y cuyas señas personales son: estatura un metro y seis
cientos cincuenta y ocho milímetros, pelo, cejas y ojos 
negros, nariz regular, barba naciente, boca regular, co
lor bueno, frente espaciosa, aire marcial, producción 
buena, domiciliado últimamente en Bilbao y sujeto a 
expediente por haber faltado a concentración a la Caja 
de recluta de Bilbao, para su destino a cuerpo; compa
recerá, en el cuartel de San Francisco, dentro del plazo 
de treinta días, ante el Juez instructor D. Francisco 
Pellicer Taboada, Teniente de infantería, con destino 
en el regimiento de Garellano, de guarnición en Bilbao.

Bilbao, tres de junio de mil novecientos veintiuno. 
—El Teniente Juez instructor, Francisco Pellicer.

Núm. 2.107.
RAMON ALBACAR, Eugenio; conocido por Pon

tonero, natural de Sástago, provincia de Zaragoza, al 
que le faltan dos o tres de-ios en la mano derecha y 
que usa el nombre de Joaquín Bosa y como compren
dido en el artículo 385 de la ley de Enjuiciamiento 
criminal, se le cita llama y emplaza, para que dentro 
del término de diez días, comparezca ante este Juz
gado de instrucción de Tremp, para recibirle indaga
toria y constituirse en prisión.

Núm. 1.978.
ARENAS LÓPEZ, Pedro; hijo de Julián y de 

Frolina, natural de Madrid, avecindado antes de in
gresar en el servicio en Zaragoza, de oficio minero, 
edad veintinueve años, de estado soltero, su estatu
ra 1 metro 640 milímetros, pelo negro, cejas al pelo, 
ojos pardos, nariz regular, barba poca, boca regular, 
color sano, frente despejada, señas particulares ningu
na; encartado en expediente por la falta grave de pri-
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mera deserción; comparecerá, en término de treinta 
días, ante el Alférez Juez instructor del batallón de 
Cazadores Madrid, número dos, D Joaquín Guilleine 
Aguilar, residente en la plaza de Tetuán.

Tetuán, treinta y uno de mayo de mil novecientos 
veintiuno. — El Alférez Juez instructor, Joaquín Gui- 
lleine.

Núm. 1.977.
CASANOVA PERRIN, Jesús; hijo de Pablo y de 

Sebastiana, natural de Mediana, partido de Pina, 
provincia de Zaragoza, de oficio panadero, de estado 
soltero, de edad veintiún años, de pelo negro, cejas al 
pelo, ojos negros, nariz regular, barba regular, boca 
regular, de estatura un metro seiscientos veinte milí
metros; encartado por faltar a concentración para su 
destino a cuerpo; comparecerá, en el término de trein
ta días, ante el Comandante Juez instructor del Re
gimiento infantería VaUadolid, número setenta y cua
tro, D. Joaquín Gil Pugo, residente en Huesca.

Huesca, catorce de junio de mil novecientos vein
tiuno. — Es copia: El Secretario, Emilio Jurado.— 
V.9 B.°—El Comandante Juez, Gil.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Núm. 2.119.
Daroca.

D. Juan Gomis Lloréns, Juez de instrucción del parti
do de Daroca; . . .
Por el presente requiero el auxilio de las Autorida

des y.encargo a los Agentes de la policía judicial, pro
cedan a la busca y reducción a prisión del penado Ma
riano Otal Lasierra y su conducción a la cárcel de este 
partido, a fin de sufrir la pena de cuatro meses y un 
día de arresto mayor impuesto en causa sobre estafa 
contra el mismo. _

El penado es de cuarenta y ocho años de edad, ca
sado, hijo de Julián y Gregoria, natural de Esquedas 
(Huesca), vecino de Fuentes de Ebro, hoy en ignora- 
paradero. . . .

Daroca, a veinticinco de junio de mil novecientos 
veintiuno. — Juan Gomis. —Ante mí, P. H., Miguel 
Linares.

Núm. 2.097.
Pina de Ebro.

D. Julio Felipe Mesanza y Bériz, Juez de instrucción 
de Pina de Ebro;
Por el presente hago saber: Que en sumario que 

instruyo con eLnúmero nueve del año último, por 
hallazgo de un cadáver en la Mejana de las Viudas, 
término de Osera, tengo acordado llamar, citar y em
plazar a D.n Apolonia Navarro, que residió hasta 
poco ha en Zaragoza, calle de Roda, número veintisie
te, para que en el término de diez días, a contar desde 
la inserción del presente en los periódicos oficiales, 
comparezca en este Juzgado a prestar declaración en 
indicado sumario y ofrecerla en su caso el procedi
miento; apercibida que de no hacerlo le parará el per
juicio a que en derecho haya lugar. , ,

Pina, diez de junio de mil novecientos veintiuno.— 
El Juez de instrucción, F. Mesanza.— El Secretario, 
Manuel Martínez.

Núm. 2.096.
Zaragoza.— Pilar. 

Cédula de citación.
El señor Juez de instrucción del distrito del Pilar 

de Zaragoza, en providencia de boy, dictada en la 
causa seguida sobre muerte de Elias López López, 
conocido por Antonio (3) El Madriles, o Cortijo, de 
treinta años, hijo de Eladio y Josefa, natural de Ta- 
rancón y de esta vecindad, ha acordado se cite a los 

herederos de dicho sujeto, a hn de que dentro del 
término de ocho días comparezcan ante dicho Juzgado, 
sito Democracia, sesenta y cuatro, al objeto de ofre- 
ceiles el procedimiento con arreglo al artículo ciento 
ocho de la ley de Enjúiciamiento criminal.

Zaragoza, veintiuno de junio de 1921.—El Secre
tario.— P. D. de D. Celestino Suárez, Manuel Bi- 
bián, O. H.

. Núm. 2.094.
Torrecilla de Cameros.

D. Bernardo Rives y López, Juez de primera instan
cia de este partido de Torrecilla de Cameros;
Por el presente hago saber: Que según resulta de 

una carta-orden de la Audiencia territorial de Burgos, 
en el juicio ordinario de mayor cuantía que en grado 
de apelación pende ante aquella superiotidad, proce
dente de este Juzgado, entre D. Francisco Castells y 
García y D. Alejandro Sanz de Tejada, vecinos de esta 
villa, contra D Federico García Roncal y D. Luciano 
Gil Bergasa, domiciliado en Zaragoza y Logroño, res
pectivamente, sobre que éstos dejen de ejecutar por si 
un laudo dictado por amigables componedores, por la 
Sala de lo civil de la referida Audiencia se ha dictado 
con fecha diez de los corrientes una providencia que 
contiene lo siguiente:

• Dada cuenta, se tiene por cesado al Procurador don 
Alberto Aparicio en la representación que venía osten
tando de D. Federico García Roncal, por fallecimiento 
de éste, según se acredita con la certificación de defun
ción acompañada con el precedente escrito, que se uni
rá al presente rollo, y citese a los herederos o causaha- 
bieotes del finado Sr. Roncal por medio de edictos, 
para que dentro del plazo de quince días se personen 
en los autos en forma legal, bajo apercibimiento de lo 
que haya lugar; y para que tenga efecto, líbrese la 
oportuna carta-orden al Juez de primera instancia de 
Torrecilla de Cameros, de oficio, por ahora >,

En su virtud, cumpliendo lo mandado en dicho pro
veído, se cita a los herederos o causahabientes del fina
do D. Federico García Roncal, para que dentro del 
plazo de quince días, a contar desde el siguiente a' en 
que aparezca inserto el presente en los Bo l e t in e s  Of i
c ia l e s  de esta provincia y la de Zaragoza y en la Ga
ceta de Madrid, se personen en los referidos autos en 
forma legal, bajo apercibimiento de lo que haya lugar.

Dado en Torrecilla de Cameros, a diez y ocho de 
junio de mil novecientos veintiuno. — Bernardo Ri
ves.— Ante mí José Lorenzo Mas.,

JUZGADOS _MUNICIPALES

Núm. 2.044.
Alfajarín.

Las plazas de Secretario y suplente de Secretario 
de este Juzgado municipal, dotadas con los derechos 
de arancel, se auncian vacantes por término de quince 
días, durante los cuales se admitirán solicitudes.

Aljafarín, 18 de junio de 1921.— El Juez municipal, 
Manuel Julián. __  ...

PARTE ÑO OFICIAL ;
La Montañanesa.—S. A.

Desde el viernes 1.® de julio próximo podrá hacerse 
efectivo en el domicilio social, calle del Coso, número 
54, principal, de diez a trece, en los días no feriados, 
el dividendo acordado en la Junta general ordinaria 
celebrada el día 23 del actual y correspondiente al 
cupón núm 21 de esta Sociedad ‘ _

Zaragoza, z3 de junio de 1921.— La Montañane
sa: El Administrador general, Cesáreo Cajal.

Imprenta del Hospicio.


